
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

Santiago de Cali, seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

      Auto Sustanciación No. 194 
 

MAGISTRADO PONENTE: OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 
 

MEDIO DE 
CONTROL:  

ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA  

EXPEDIENTE: 76001-23-33-010-2017-00640-00 

DEMANDANTE:  JOSE LUIS TENORIO Y OTROS  
mcbrownferro@hotmail.com; 

gerencia@mcbrownferro.com 

DEMANDADO: 

 

LLAMADO EN 
GARANTÍA  

DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 

notificacionesjudiciales@cali.gov.co  

LA PREVISORA S.A  
notificaciones@gha.com.co 

drodriguez@gha.com.co 

ASUNTO:  FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DE PRUEBAS  

 
 

Mediante correo electrónico, el Despacho el día de hoy 6 de octubre, 
aplazó la audiencia de pruebas, por calamidad doméstica.  

 

Así pues, en el correo enviado a las partes, se les advirtió que mediante 

auto de sustanciación, se fijaría nueva fecha y hora de la diligencia a 

celebrar. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. – CONVOCAR a las partes, llamado en garantía, sus 

apoderados y al Ministerio Público para la celebración de la AUDIENCIA 
DE PRUEBAS de manera virtual, dentro del proceso de la referencia, que 

se realizará el martes (25) de octubre de dos mil veintidós (2022), 
a las 10:00 AM. 

 

 
Cítese al perito, los interrogados de parte y demás asistentes a través de 

la plataforma virtual utilizada para estas diligencias.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
Firmado electrónicamente 

OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 
Magistrado 
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